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en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y en la Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades 
especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de 
las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría 
del sistema de prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o 
privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia de la exigencia de visado colegial.

En el plazo máximo de cuatro meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará un Real Decreto que establezca los visados que serán exigibles de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales.

Hasta la entrada en vigor de la norma prevista en el párrafo anterior, la exigencia de 
visado se regirá por la normativa vigente.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia de las obligaciones de colegiación.

En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, remitirá a las Cortes Generales un Proyecto 
de Ley que determine las profesiones para cuyo ejercicio es obligatoria la colegiación.

Dicho Proyecto deberá prever la continuidad de la obligación de colegiación en aquellos 
casos y supuestos de ejercicio en que se fundamente como instrumento eficiente de control 
del ejercicio profesional para la mejor defensa de los destinatarios de los servicios y en 
aquellas actividades en que puedan verse afectadas, de manera grave y directa, materias 
de especial interés público, como pueden ser la protección de la salud y de la integridad 
física o de la seguridad personal o jurídica de las personas físicas.

Hasta la entrada en vigor de la mencionada Ley se mantendrán las obligaciones de 
colegiación vigentes.

Disposición transitoria quinta.  Implantación de la ventanilla única y del servicio de 
atención a los consumidores y usuarios.

1.  En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las 
organizaciones colegiales tendrán operativos los medios necesarios para articular la 
Ventanilla única previstos en el apartado Diez del artículo 5 de esta Ley.

2.  En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los 
Colegios Profesionales tendrán en funcionamiento el servicio de atención a los colegiados 
y a los consumidores y usuarios previstos en el apartado Doce del artículo 5 de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Aprobación del sistema de gestión de la ventanilla única.

Con el objetivo de que la información administrativa en la ventanilla única prevista en 
el artículo 3 de esta Ley sea clara e inequívoca y esté actualizada, se acordará en la 
Conferencia Sectorial de Administración Pública, previo informe de la Comisión Nacional 
de Administración Local, el sistema de gestión de la ventanilla única.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de rango legal o reglamentario, o estatutos 
de corporaciones profesionales y demás normas internas colegiales se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley.
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